
Municipio de Concepción de Buenos Aires, Jal.
Trabdando con Fesponsab ilidad y Compromiso

Administfac¡ón Mun¡cipal de Concepción de Buenos Aires, Jal. 2018 - 2021

ASUNTO: CONVOCATORIA E SPSIÓI.I ORDINARIA

C, Rf,GIDORES DEL H. AYTJNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE CONCEPCIÓN DE BUENOS AIRES

PRESENTE

De conformidad a lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

así como por los artículos 28. 29 Fracción I. 30. 32,34, 47 fracción Ill, y 48 fracción I de la Ley y la
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, tengo a bien convocarlo a Sf,SION

' ORDINARIA de Ayuntamiento a celebrarse el día Jueves 13 (Trece) de Mavo del Año 2021, a las

l0:00 Horas 10:00 A. en las l4stalaciones de la Presidencia Municipal. Misma que se sujetara

bajo el siguiente

Orden del día:
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\ lll.

LIC. KI KE DI ARIAS

C. MANUEL DIAZ BARAJAS

frÑre[o (\exes l

l-ista de ¿sist€nc¡a.---
Vcrific¡ción del Quórum l,rgal e Instalac¡¿,n de h Se§ión d€ Ayuntamiento.------__--_--_---
l.eclur¡ I tprotv¿c¡ón del ()rdtn del dí¡.-----
Solicita la autorización de las y los integrantes de este pleno para la aprobación para que h Presidenta

Municipal Interina suscriba y celebre Convenios. Contratos y Acuerdos con l¡s d¡ferentes dependencias
Mun¡cipales, Estatales y Federales, asicomo la ¡niciat¡v¡ p¡iv¡da.------------
Solicitar l¡ Auturizacióo de lo§ y las int€grrntes de h JunIs de Ayuot¡miento, l¡ minuta d€l proleck) de decrelo numero
2837¡ florque resu€lve le inicieti\ a de Le.r- que r€lbrme el rrtícul(, {o dc ls Const¡tnció¡¡ Pollticr del Esl¡do de Jsl¡s.o, --
Autori7¡ción del cucrpo cd¡l¡cio de rsta municip¡lidsd, le Recoñend¡ción 33,2021 de la (lomisiór¡ ¡lstalsl de D€rechos

llumenos J¡li§(o (CIDHJ) pára implemenlsr pollticf,s parr la preveÍ(iór del delito de dsssp¿rición for¿¡d¡s de person¿§

y des¡prrici6n cometid¿ por p¿rticulsres, el¿boració¡ de protffolos y grupos de búsqued¡. atención intcgr¡l de tíct¡mas

l. dr c:rpecilación )' cerl¡ficeción d€ sertidores públicos.----------

Se le exhorta su puntual asistencia, y a la vez se le hace de su conocimiento que de conformidad
con lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley de Gobiemo y la Administración Pública Municipal para

el Estado de Jalisco, el Ayuntamiento sesiona válidamente con la asistencia de la mayoría de sus

integrantes y los acuerdos que se lomen serán válidos aun sin su asistencia.

ATENTAMENTE

CONCEPCIÓN DE AIRES, JALISCO
II DE L 2021.

LIC. LUIS AN EGEL CONTRERAS
SECRETARIO CEN L DEL AYUNTAMIENTO

c.H*íiB,Ífufibo.ñncio"
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f.1o¡.o.r [apc.
C. SILVIA MACIAS LOPEZ

MACÍAS OROZCO

C. ALFREDO REYES LOPEZ

¡l

C. M IGUE ANGEL

DRA. MAR|A GUADALUPE BUENROSTRO ORTIZ. ING. RUBÉN MORALES CERNA

Ltc. BLANCA ESMERALDA MAGAñA T0RRES LIC. V DA
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